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ACTA ACUERDO 

·En la Ciudad de Buenos Aires, a los 03 días del mes de julio de 2018, se 

reúnen, por una parte el Sr. Ricardo Angel Serafini en calidad de Presidente de 

'la UNIO~ DEL PERSONAL SUPERIOR DEL GAS con domicilio en Alsina 971 

Piso 06 Opto 61, Ciudad Autónoma de Buenos Aires y por la otra, los Señores 

Jaime Barba, Marcos Gonzalez Bibolini y Silvia Giusti en representación de las . . 

empresas Camuzzi Gas Pampeana S.A. y Camuzzi Gas del Sur S.A., 

constituyendo domicilio en Av. Alicia Moreau de Justo 240, 3° Piso, de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, d_eclaran y convienen lo_ siguiente:. 

PRELIMINAR · . · 

Que las partes han constituido la Comisión Negociadora -en el Minist_erio de 
. . . 

Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación a fs 86 del expediente 

1.719.624/2016, que tendrá por finalidad suscribir un Convenio Colectivo d~ 

Trabajo dentro del ámbito de represent~ción que les es propio. . 

Que las partes continúan manteniendo reuniones en ámbito privado tendientes 

· a alcanzar un acúerdo que permita suscribir el CCT que sustituirá al. CCT de 

empresas Nro. 221/93, basándose en las. características especiales de la 

actividad y en especial de la estructura de organización de Camuzzi Gas 

Pampeana S.A. y Camuzzi Gas del Sur S.A., en materia de niveles jerárquico$, 

toma de decisiones y manejo de información estrictamente confidencial. 

Que la. · entidad gremial conteste con las ·circunstancias señaladas 

precedentemente, considera convenien.te alcanzar un acuerdo que· refleje la 

realidad de la empresas en materia de estructura y or~anización del trabajo de 

sus cuadros jerárquicos. 

Que las partes convienen en mantener un canal de dialogo permanente y 

directo qué permita a la entidad gremial ejercer los derechos que ·1e son propios 

en el marco de la_ ley 235~1 -y la conveniencia de no afectar las relaciones 

individuales de trabajo de los empleados que se desempeñan en las empresas 

que actualmente se encuentran excluidos de toda regulación convencional con . . 

exclusión de !a presente acta acuerdo y la LCT. 



e. 

PRIMERO: Considerando lo expresado por · las partes en el Titulo 

PRELIMINAR, acuerdan a partir del 1 de julio de 2018, una contribución 

solidaria de carácter social, asi.stencial y previsional a favor de la UNION DEL 

PE_RSONAL SUP.ERIOR DEL GAS, y en interés y beneficio de los trabajadores 

comprendidos en el ámbito de representación sindical de I~ entidad, conforme 

a su personería número 1158, que le fuera asignada por la autoridad de 

aplicación. 

SEGUNDO: La contribución acordada, a cargo de la~ empresas, consistirá en 

una suma mensual. por empresa, de $ 25.000 (pesos veinticinco mil) que se 

abonará a favor de la entidad gremial en la cuenta que indique I~ UPS, la cual 

será depositada conjuntamente con el pago mensual de los aportes y 

contribuciones a la Seguridad Social. Dicha contribución ajustara en conforme 

al promedio de la evolución de los salarios básicos de los trabajadores que 

desempeñan tareas en las empresas signatarias. 

TERCERO• El presente acuerdo tendrá una vigencia de veinticuatro meses, a 

partir de su homologación por parte ·del Ministerio de Trabajo, Empleo y 

Seguridad Social de la Nación conforme a lo establecido en el artículo 9 de la 

ley· 14250, sin perjuicio de que las partes manifiesta·n su voiuntad de prorrogar 

la misma a su vencimiento dentro del marco del presente acuerdo o en el CCT 

qi.Je acuerden. 

CUARTO: En el marco de .la autonomía acordada respecto de la Unidad de 

Negociación y .el de su producto final, queda expresamente excluida toda 

articulación dei Convenio Colectivo de las empresas Camuzzi Gas el Sur S.A. 

y Camuzzi Gas Pampeana S.A., con cualquier. convenio colectivo de ·distinto 

~ivel y ámbito, aún cuando éstos pudieren c~ncluirse con antelación a aquél y 

· cualquiera sea la disposición. que en tal sentido, y en contrario a lo aquí 

pactado, aquellas pudieran contener. 

QUINTO: En consecuencia _de lo expuesto en el artículo anterior, en· ningún 

caso el Convenio Colectivo objeto de la. Comisión Negociadora, podrá ser 

afectado por un convenio de distinto ámbito y/o nivel, cualquiera sea la fecha 



de conclusión de este último y las cláusulas que al efecto se incorporaren al 

mismo. 

Sin mas asuntos que tratar, se firman 4 ejemplares de un mismo tenor y a un 

s9lo efecto, uno de .ellos para ser presentado en el expediente 1.719.624/2016 

del Ministerio de Trabajo, · Empleo y ~egurid.ad Social de la Nación, para 

solicitar su homologación 
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En la ciudad de Buenos Aires a los 5 días del mes de JULIO de 2018 siendo las 12:00 

horas comparecen en el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL -

DIRECCION NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO-, ante mí, 

Lic. Juliana CALIFA, Secretaria de Conciliación del Departamento de Relaciones Laborales 

Nº 1, en representación de la UNIÓN DEL PERSONAL SUPERIOR DEL GAS, el Sr. 

Ricardo SERAFINI, Presidente, por una parte, y por la otra, en representación de la empresa 

CAMUZZI GAS PAMPEANA SOCIEDAD ANÓNIMA y CAMUZZI GAS DEL SUR 

SOCIEDAD ANÓNIMA, el Sr. Silvio GIUSTI, apoderado y el Dr. Rodolfo SANCHEZ 

MORENO.--

Abierto el acto por la funcionaria actuante, AMBAS PARTES manifiestan que: vienen a 

acompañar el acuerdo arribado en el marco de la presente negociación. Ambas partes 

ratifican el acuerdo presentado en este acto y solicitan la homologación del mismo.-------------

La representación sindical manifiesta que no cuenta con delegados de personal en el 

ámbito de la empresa, en cumplimiento con lo normado en el art. 17 de la Ley Nº 14250.-----

En este estado la funcionaria actuante comunica a las partes que elevará las presentes 

actuaciones a la Asesoría Técnico Legal para que efectúe el control de legalidad 

correspondiente en virtud de la homologación peticionada.----------

No siendo para más a las 12:30 horas, LEIDA y RATIFICADA la presente acta, los 

comparecientes firman al pie en señal de plena conformidad por ante mí que así lo 

CE RT 1 F 1 CO. ---------------------------------------------------------------------------------------------

REPRESENTACIÓN SINDICAL REPRESENTAC, ÓN EMPRESARIA 
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En la ciudad de Buenos Aires a los 5 días del mes de JULIO de 2018 siendo las 12:45 

horas comparece en el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL -

DIRECCION NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO-, ante mí, 

Lic. Juliana CALIFA, Secretaria de Conciliación del Departamento de Relaciones Laborales 

Nº 1, en representación de la UNIÓN DEL PERSONAL SUPERIOR DEL GAS, el Sr. 

Ricardo SERAFINI, Presidente.-

Reabierto el acto por la funcionaria actuante, el REPRESENTANTE DE LA UPS manifiesta 

que: se presenta en este acto para aclarar que el acuerdo presentado en el día de la fecha 

con las empresas CAMUZZI GAS PAMPEANA SA y CAMUZZI GAS DEL SUR SA se ha 

efectuado en el marco del CCT Nº 221/93 vigente. Y toda vez que en las presentes 

actuaciones tramita la comisión negociadora que tiene a su cargo la negociación de la 

renovación del CCT Nº 221/93 (comisión negociadora constituida a fs. 86) se deja 

constancia que el acuerdo presentado en el día de la fecha, más arriba mencionado, 

formará parte del nuevo convenio que se suscriba. -

No siendo para más a las 13:00 horas, LEIDA y RATIFICADA la presente acta, el 

compareciente firma al pie en señal de plena conformidad por ante mí que así lo 

CERTIFICO.-

REPRESENTACIÓN SINDICAL 

Q- rr 
JULIANA CALIF.\ 
taria de Concili,;,.~ · . , 

Depto. R.L. Nº 1 • t1.i'·!.' ", 
D.N.R.T.- M.T.E.y ;~.::. 
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